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Central, en el plazo de quince días. a partir de la pUblicación 
de esta notificación. significándole que la interposición del re
curso no suspende la ejecución del fallo. 

Ceuta, 17 de mayo de 1968.-El Secretario.-Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.-3.209-E. 

Ignorándose el actual paradero de Mustafa Ahmed Taher. 
por medio del presente se le hace saber: 

Que el Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente 
y en sesión del dia 24 de abril de 1968, al conocer del expe
diente número 62/67. acordó el siguiente fallo: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantia comprendida en el caso octavo del artículo 11 
de la Ley de Contrabando. 

2.0 Declarar qUe en los hec.hos concurren las circunstancias 
modificativas del caso cuarto del artículo 25 de la Ley de Con
trabando, agravante. 

3.0 Declarar responsable en concepto de autor a Mustafa 
Ahmed Taher. 

4.0 Imponer la multa siguiente: 

A Mohamed Ahmed Taher: 2.883,60 pesetas. 

5.° Acordar el comiso del género aprehendido, asi como la 
pena de prisión en caso de insolvencia, según lo establecido en 
el artículo 24 de la Ley de Contr~bando. 

6.° Haber lugar a la concesión de premio a lOS aprehensores. 

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado preci
samente en efectivo en esta Delegación de Hacienda en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha de la pUblicación 
de la presente notificación, y contra dicho fallo puede inter
poner recurso de alzada ante el 'fribuna! Económico Adminis
trativo Central. en el plazo de quince dias. a partir de In 
pUblicación de esta notificación. significándole que la interpo
sición del recurso no suspende la ejecución del fallo. 

Ceuta, 17 de mayo de 1968.-El Secretario.-Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda. Presidente.-3.208-E. 

Ignorándose el actual paradero del marroquí N. Smail, pro
pietario de la motocicleta «Flandría-Avaros», matrícula D B Z
:::03, Nederland 1966. por medio del presente se le hace saber: 

Que el Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente 
y en sesión del día 24 de abril de 1968, al conocer del expediente 
número 33 /67, acordó el Siguiente fallo: 

1.0 Declarar que en los hechos que dieron lugar a este expe
diente no se aprecia infracción alguna de las contenidas en la 
vigente Ley de Contrabando. 

2.0 Declarar como consecuencia de lo pronunciado anterior
mente la libre absolución del propietario de la motocicleta, señor 
N. Smail. 

3.0 Acordar se remita testimonio de lo actuado, asi como 
del presente fallo a la Administración Principial de la Aduana 
de Cádiz, por si los hechos pudieran revestir una falta adminis
trativa de su competencia. 

Ceuta, 17 de mayo de 1968.-El Secretario.-Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.-3.207-E. 

Ignorándose el actual paradero de Mustafa Ahmed Taher, 
por medio del presente se le hace saber: 

Que el Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente 
y en sesión del día 24 de abril de 1968, al conocer del expediente 
número 28/ 67, acordó el Siguiente fallo: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía, comprendida en el caso octavo del artículo 11 
de la Ley de Contrabando. 

2.0 Declarar que en los hechos concurren las circunstancias 
modificativas del caso cuarto del artículo 25 de la Ley de 
Contrabando, agravante. 

3.0 Declarar responsable en concepto de autor a Mustafa 
Ahmed Taher. 

4.0 Imponer la multa siguiente: 

A Mohamed Ahmed Taher: 2.776,80 pesetas. 

5.° Acordar el comiso del género aprehendido, asi como la 
pena de prisión en caso de insolvencia según lo establecido en 
el artículo 24 de la Ley de Contrabando. 

6.° Haber lugar a la concesión de premio a los aprehensores. 

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado preci
samente en efectivo en esta Delegación de Hacienda en el plazo 
de quince días, a contar de la fecha de la publicación de la pre
sente notificación, y contra dicho fallo puede interponer re-

curso de alzada ante el Tribunal Economico Admll1istrativo 
Central en el plazo de quince días, a partir de la pUblicación 
de esta notificación, significándole que la interposición del re
curso no suspende la ejecución del fallo. 

Ceuta, 17 de mayo de 1968.-El Secretario.-Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda. Presidente.-3.206-E. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Gerona por la qu.e SI' hacp 1Jitlllico el fallo que se 
cita. 

Desconociéndose el actual paradero de Antonio Trujillo Leal. 
que antes lo tuvo en barri!:ida Verdún, número 55, cuarto, ter
cera, de Barcelona, se le h ace saber por el presente edicto lo 
siguiente: 

El Tnbunal Economico - administrativo Central. en sesión 
del dia 27 de febrero de 1968, al conocer del expediente núme
ro 218 /66. recurso de alzada número 77 /67. acordó el siguiente 
fallo: 

Anular las actuaciones, reponerlas a l trámite de citación 
para sesión en primera inst!:mcia que deberá hacerse a l<'ls que 
ya lo han sido y a la Compañía Internaeional de Coches Camas, 
entendiéndose tal citación con quien estatutariamente asuma 
la representación de esta Compañía. qUE' será su Director en 
España. 

Lo que se pub¡¡ca en el «Boletin OfiCial del Estado» en 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recl amaciones Económico-ad
ministrativas de 26 de noviembre de 1959. 

Gerona, 15 de mayo de 1968.-EI Secretario.-Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda. Presidente.-3.178-E. 

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de 
Guipúzcoa por las que se hacen públicos los fallos 
que se citan. 

Don Félix Luengo y Gullón , Secretario del Tribunal Provincial 
de Contrabando de GuipÚzcoa. 

Certifico: Que el dia 14 de mayo de 1968, este Tribunal en 
Comisión Permanente para ver y fallar el expediente 3/68, 
segUido contra don Manuel Piedades Mendes, por aprehensión 
del vehículo «Fol'd Cónsul», matrícula 2382-FS-78. acordó el 
siguiente fal lo: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía prevista en el número primero del artículo 13 y 
penada en el 30 y concordantes de la vigente Ley de Contra
bando. 

2.0 Declarar responsable de la misma en concepto de autor 
a don Manuel Piedades Mendes. 

3.° Imponerle la multa de 108.000 pesetas, 2,7 veces el valor 
del vehículo intervenido. 

4.° Imponerle, en armonía con lo dispuesto en el artículo 
24, número cuatro de la Ley, la sanción subsidiaria de privación 
de libertad para caso de insolvencia. 

5." Decretar el comiso del vehículo intervenido. 
6.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores. 

Lo que se pUblica para conocimiento del interesado, súbdito 
portugués. que se halla en ignorado paradero, significándole 
que en el plazo de quince días, a partir del de la pUblicación 
de esta notificación en el «Boletín Oficia l del Estado». deberá 
ingresar en la Caja de esta Delegación de Hacienda el importe 
de la multa que le ha sido impuesta y en caso de no hacerlo 
se dictará la oportuna orden de prisión subsidiaria. 

San Sebastián, 14 de mayo de 1968.-El Secretario Félix 
Luengo y Guillón.-Visto bueno: El Presidente.-3.183-E. 

Don Félix Luengo y Gullón, Secretario del Tribunal Provincial 
de Contrabando de Guipúzcoa, 

Certifico: Que el dia 14 de mayo de 1968, este Tribunal 
reunido en Comisión Permanente para ver y fallar el expedien
te 25/68, seguido centra doña Ana de Kersauzon, por aprehen
sión del vehículo marca «Mercedes», matrícula 633-MC (in
completa), acordó el siguiente fallo: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía prevista en el número segundo del artículo 13 
y penada en el 30 Y concordantes de la vigente Ley de Contra
bando. 

2.° Declarar responsable de la misma en concepto de autora 
a doña Ana de Ke:·sauzon. 
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3.° Imponerla la multa de 32.400 pesetas. 2.7 veCf!S ~l valor 
del vehículo intervenido. 

4.° Imponerla, en armonia COn 10 dispuesto en el articu
lo 24, número cuatro de la Ley, la sanción subsidiaria de priva
ción de libertad para caso de insolvencia. 

5.° Decretar el comiso del vehículo intervenido. 
6.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores. 

Lo que se pUblica para conocimiento de la interesada, que se 
halla en ignorado paradero, significándole que en el plazo de 
quince días, a partir del de la pUblicación de esta notificación 
en el «Boletín Oficial del Estado», deberá ingresar en la Caja 
de esta Delegación el importe de la multa que le h a sido impues
ta y en caso de no hacerlo se dicta.rá la oportuna orden de 
prisión subsidiaria. 

San Sebastián, 14 de mayo de 1968.-El Secretario. Félix 
Luengo y Gullón.-Visto bueno: El Presidente.-3.182-E. 

• 

Don Félix Luengo y Gullón, Secretario del Tribunal Provincial 
de Contrabando de GUipúzcoa, 

Certifico : Que el dia 14 de mayo de 1968, este Tribunal 
reunido en Comisión Permanente para ver y fallar el expedien
te 26/68, segUido contra don Segismundt Raymond DUbicky, por 
aprehensión del vehículo «Citroen DS». 5632-BC33, acordó el 
siguiente fallo: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía, prevista en el nú,'llero primero del articulo 13 
y penada en el 30 y concordantes de la vigente Ley de Contra
bando. 

2.° Declarar responsable de la misma en concepto de autor 
a don Sigmundt Raymond Dubicky. 

3.° Imponerle la multa de 67.500 pesetas, 2,7 veces el valor 
del vehículo intervenido. 

4.° Imponerle, en armonia con lo dispuesto en el articu
lo 24, número cuatro de la Ley, la sanción subsidiaria de priva
ción de libertad para caso de insolvencia. 

5.° Decretar el comiso del vehículo intervenido. . 
6.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores. 

Lo que se publica para conocimiento del interesado, que se 
halla en ignorado paradero, significándole que ' en el plazo de 
quince días, a partir del de la pUblicación de esta notificación 
en el «Boletín Oficial del Estado», deberá ingresar en la Caja 
de esta Delegación el importe de la multa que le ha sido im
puesta y de no hacerlo se dictará la oportuna orden de prisión 
subsidiaria. 

San Sebastián , 14 de m ayo de 1968.-El Secretario, Félix 
Luengo y Gullón.-V!sto bueno: El Presidente.-3.181-E. 

* 

Don Félix Luengo y Gullón, Secretario del Tribunal Provincial 
de Contrabando de GuipÚzcoa. 

Certifico que el dia 14 de mayo de 1968, este Tribunal reunido 
en Comisión Permanente para ver y fallar el expediente 27/68, 
segundo contra don Willien S. W. Riger, por aprehensión del 
vehículo marca «Volskwagen». M-230.737, acordó el Siguiente 
fallo: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía, prevista en el número dos del artículo 13 y pe
nada en el 30 y concordantes de la vigente Ley de Contra
bando. 

2.° Declarar responsable de la misma en concepto de autor 
a don Willien S. W. Riger. 

3.° Imponerle la multa de 32.400 pesetas, 2,7 veces el valor 
del vehículo intervenido. 

4.° Imponerle, en armonia con lo dispuesto en el articu
lo 24, número cuatro de la Ley, la sanción subsidiaria de priva
ción de libertad para caso de insolvencia. 

5.° Declarar el comiso del vehículo intervenido. 
6.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores. 

Lo qUe se publica para conocimiento del interesado que se 
halla en ignorado paradero, significándOle que en el plazo de 
quince días, a partir del de la publicación de esta notificación 
en el «Boletín Oficial del Estado» deberá ingresar en la Caja 
de esta Delegación el importe de la multa que le ha sido im
puesta y de no hacerlo Se dictará la oportuna orden de prisión 
subsidiaria. 

San Sebastián, 14 de mayo de 1968.-El Secretario, Félix 
Luengo y Gullón.-Visto bueno: El Presidente.-3.180-E. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

RESOLUCION de ia Dirección General de Sanidad 
por la que se designan los funcionarios a quienes 
compete la inspección de botiquines de qUe han de 
ir dotados los buques y embarcaciones nacionales. 

VIsta la Orden de 27 ele marzo de 1968. por la que se regulan 
lOS botiquines de que han de ir dotados los buques y embarca
ciones nacionales, y en ella su número sexto, párra~o tercero, 
en que se faculta a la Dirección General de Sarudad para 
designar los fun cionarios que han de efectuar la vlslta de ll1S
pección a los botiquines, y visto igualmente el Decreto 999/ 1968. 
de 11 de mayo, por el que se rectifica el Decreto 246/1968, de 
15 de febrero, sobre reorganización del Ministerio de la q.<>ber
nación, que atribuye la inspección. control y coordmacI<?n de 
botiquines a la Subdirección General de Farm~Cla, BecclOn ,!e 
Inspección Técnico-Farmacéutica Y BromatologlCa, a traves 
de sus Servicios Centrales, provinciales y locales, 

Esta Dirección General de Sanidad, de conformidad con las 
disposiCiones citadas, ha resuelto designar a los Inspecto~es 
provinciales de Farmacia de las provmclas mantunas o nuvl.a
les en su caso, como funcionarios en los que recae la obllgaclOn 
de' inspeccionar y controlar los botiquines de que han de U" 
dotados los buques y embarcaciones nacionales, reguladOS en 
la Orden de 27 de marzo de 1988, ya sea efectuada esta ins
pección en los Servicios de Sanidad Exterior o «in situ», cuando 
los botiquines no sean fá cilmente transportables .. 

Lo que comunico a VV. SS. para su conoClmlento y efectos. 
Dios guarde a VV. SS. . 
Madrid, 12 de junio de 1968.-El Director general. Jesus 

García Orcoyen. 

Sres. Subdirectores genera les de Servicios, Medicina, Farmacia 
y Veterinaria . 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUClON de la Primera Jefatura Regwnat ae 
Carreteras por la que se señalan fechas para el le
vantamiento de las actas previas a la ocupación de 
las fincas que se citan, afectadas por las obras del 
proyecto «C. N. l , de Madrid a lrún , p, k. 33,730 al 
96,720. Ensanche y melora del firme. Tramo San 
Af/ustín-límite de Sef/ovia», t érmino municipal de 
Buitraf/o de Lozoya (Madrid). 

Por estar induído el proyecto «C. N. l, de Madrid a Irún, 
puntos kilométricos 33,730 al 96,720. Ensanche y mejora del 
firme. Tramo San Agustín-limite de Segovia» en el programa 
de inversiones del Plan de Desarrollo le es de aplicación el 
articulo 20, apartado d ). de la Ley 194/ 1963, prorrogada por 
Decreto-ley 18/1967, de 28 de diciembre del mismo año. consi
derándose implicitas las declaraciones de utilidad pública, nece
sidad de ocupación y urgencia para la ocupación de los bienes 
y derechos afectados, con los efectos que se establecen en el 
articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954: en consecuencia, 

Esta Jefatura, de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 52 precitado, ha resuelto convocar a los propietariOS y 
titulares de derechos afectados que figuran en la relación ad
junta para que en el dia y hora que se expresa comparezcan en 
las oficinas del Ayuntamiento de Buitrago de Lozoya, al Objeto 
de trasladarse posteriormente al terreno y proceder al levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de las fincas afec
tadas. 

A dicho acto deberan asistir los afectados, personalmente 
o bien representados por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad, el último recibo de la contribución y certifi
cación catastral, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si 10 
estiman oportuno, de su Perito y Notario. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56,2 del Re
glamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las 
personas que siendo titulares de derechos o intereses econó
micos directos sobre los bienes afectados se hayan podido omit!r 
en la relación adjunta, podrán formular por escrito ante esta 
Jefatura, hasta el dia señalado para el levantamiento del acta 
previa, alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles erro
res que se hayan podido padecer al relacionar los bienes y de
rechos que se afectan. 

Madrid, 11 de junio de 1968.-El Ingeniero Jefe.-3.764-E. 


